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REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA — CONSTRUCTORA 

GRECANGOSS S.A. EN 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy«iecian ev ede junio del dos mil trece, ante mí, abogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular SEPTIMO, del Cantón 

Ghayaquil, comparece la Compañía: CONSTRUCTORA GRECANGOSS 

S.A., debidamente representada por GRECIA CANDO GOSSDENOVICH, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, arquitecta, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, segúa consta del nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito que se incorpora en la presente escritura pública con el 

carácter de habilitante. La compareciente es mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, persona capaz para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación de conocer doy fe, la 

mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de Reactivación, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Reactivación de la 

Compañía, CONSTRUCTORA  GRECANGOSS S.A... EN 

LIQUIDACIÓN, de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

detallan: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparece, 

otorga y suscribe la presente escritura Pública GRECIA CANDO 

GOSSDENOVICH, a nombre y en representación de la Compañía 

> TT vaspoura, 1ESUEIVe Por unanimidad 

  
  

 



    seen Junte General, de conformidad con' lo dispueste-enel artículo 

doscientos Weinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa cotivocatoria 

por tratárse de uñá Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver 

sobre el puntó UNICO del orden del día: UNO).- Reactivación de la 

a Compañía. El Secrétario informá que se encuentra completo el quórum 

: reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta 

¿ y abierta las deliberaciones. Por secretaria: se procede a leer el Punto Único 
del orden del día que dice: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA: Toma 

la palabra, GRECIA CANDO 'GOSSDENOVICH, y manifiesta a la Junta, 

- que er -vistá de haber silo' disielta la Compañía medisnte Resolución 

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA: Y SEIS, del trocé de septiembre 

i del año dos mil doce, inscrita en el Régistro Mercántil del Cantón 

Guayaquil, y alt haberáe supefatló la'cáusal por la 'cual- la: Compañía fue 

l disuelta, es necesario proteder a renotivar la Compañía, para que la 

Compañiá tenga lá misma finción operacional que tenía antes. Luego de 

escuchadas las palabras de GRECIA CANDO GOSSDENOVICH y después 

de ciertas deliberaciones súbre lo'tratádo, la Junta General de Accionistas, 

resolvió por 'unanimidad- de votos,  reáctivar la Compañía. Se deja 

constancia de que los Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA 

GRECANGOSS S.A., EN LEQUIDACION son de nacionalidad ecuatoriana. 

Además esta Junta General de Aceionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar a la GERENTE GENERAL. de la Compáñía, GRECIA CANDO 

GOSSDENOVICH, para qué otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública conténtiva de reactivación de la Cómpañía. Finalmente el Presidente 

manifiesta que de conformidád con el reglamento expedido por la 

Superinteridencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorpofados al expediente de esta sesión. La Junta en 
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FGRECIA CANDO GOSSDENOVICH y 

p Cuidad -- TL. part Poo y Y 
De mis consideraciones: 

lebrada el día de hoy, tuvo e cierto de elegirla a Usted GERE GENERAL de 
compañía por un período de'CINCO AÑOS, y le corresponde lá representación 

, judicial y extrajudicial, de formalindividual. 

E ¿Mé permito comunicarle dea Junta Genéral Extrgordinaria de Accionistas, 

ONSTRUCTORA GRECANGOSS S.A.., se constituyó el 20 de Séptiembre del año 1 
12.002, 'mediante Escritura Pública autorizada por el Notario*302 del cantón 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 3 de Octubre 
del 2.002. | 

  

RAZON: YO, Ara? GRECIA CANDO GOSSDENOVICH, de nacionalidad 
ECUATORIANA, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y portador de la c.c. N* 

0 pp acepto la designación que antecede. 
iuayaquil, 19 de Febrero del 2.008. , 
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NUMERO DE REPERTORIO: 8.747 
FECHA DE REPERTORIO: 21/feb/2003 

y HORA DE REPERTORIO: 10:35 
a , . : 

       

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA GRECANGOSS S,A., a favor de GRECIA 
PORFIRIA CANDO GOSSDENOVICH, a foja 20.316, Registro 
Mercantil número 3.527, 
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REVISADO POR AB. ZÓILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

N" 10037 

CERTIFICO: Que la presente fotocopla que contiene el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA GRECANGOSS $. A., a 

favor de GRECIA PORFIRIA CANDO GOSSDENOVICH, es igual al documenta : 

que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna 

al margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido 

reamplazado, información obtenida de nuestra base de datos hasta el 
“trece de Junio del dos mil trece.- Guayaquil, catorce de Junio del dos mil 

trece.- 

¿ase Registro y, 
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asistentes y número de aportaciones que representan. b.- Copia certificada 

del Acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que 

tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 

redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los accionistas, 

el Presidente y el Suscrito Secretario de la Junta.- firmado)CARMEN 

CANDO  GOSSDENOVICH; FIRMADO) GRECIA CANDO 

GOSSDENOVICH.- Es fiel copia de su original, que reposa en los 

archivos.- Lo certifico.- Firmado) GRECIA CANDO GOSSDENOVICH.- 

SECRETARIA DE LA JUNTA. Se agrega a la presente escritura pública el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, otorgado a favor de GRECIA 

CANDO GOSSDENOVICH. Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes insertos, todos los cuales en un mismo texto quedan elevados a 

escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido leída, en 

alta voz, toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

Vales 

    

  

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto. +0 «MM eusgoiuiecinu ev €. 

POR LA COMP, ÑIA ¡ CONSTRUCTORA GRECANGOSS S.A. EN 

do Corvtabes O 

GOSSDENOVICH 
4 aan DSSGONTRA- 

 



  

TANTES 

(Esta hoja corresponde a la reactivación de la Compañía GRECANGOSS 

S.A.) 

C.C..0906012521 

CV. 006-0176 

A 
EL NOTARIO 

  
 



E
 

(Esta hoja corresponde a la Reactivación de la Compañía CONSTRUCTORA 
GRECANGOSS S.A.) 

Se Otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la misma fecha de su 

otorgamiento. De todo lo cual doy fe. EL NOTARIO.- 

    Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
ROTARIO SEPTIMO DEL 
CAN tun vUALAQUI, 

 



DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la Resolución No. 

SC.IJ-DJDL.G.13.0004402, de fecha 29 de Julio del 2013, de la Dirección Jurídica de 

Disolución Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

Jurídica de Guayaquil, tomé nota de la Reactivación de la Compañía 

CONSTRUCTORA GRECANGOSS $.A.. en LIQUIDACIÓN, Guayaquil, Agosto 7 

del 2.013, 

NOTA BIO, EP PUMO PEL, 
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Ab, EDUARDO FALOUEZ AYALA 

 



RAZÓN: Que al margen de la matriz de CONSTITUCIÓ 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GRECANGOSS S.A., celebrada el 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante mí DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 

  

tomado nota de la Resolución N?*  SC-IJ-DIDL-G-13-0004402, 

suscrita el VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, POR EL 

ABOGADO ROBERTO RONQUILLO NOBOA DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE GCOMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE 

GUAYAQUIL, «quedando anotado al margen LA REACTIVACIÓN de la 

compañía anteriormente menciona 

DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 

UAYAQUIL, DOCE DE AGOSTO       

 



   

  

RAZÓN: Que al margen de la matríz de CONSTITUCH% 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GRECANGOSS 3.A., celebrada el 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante mí DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 

tomado nota de la Resolución MN”  SC-IIJ-DIDL-G-13-0004402, 

suscrita el VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, POR EL 

ABOGADO ROBERTO RONQUILLO NOBOA DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE 

GUAYAQUIL, quedando anotada al margen ZA REACTIVACIÓN de la 

  

 



  

Ai Registro Mercantil de Guayaquil o E 
NUMERO DE REPERTORIO: 35.286 

FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO; 12: 01 

  

       
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en. la ley, la Registradora. Mercantil 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito olo siguiente; '' 

  

NOBOA, el. 29 de julio del 2013, queda escrita la presente: cia pa 
pública junto con la resolución antes mencionada, la: misma" que contiene la... 
Reactivación de la compañía. denominada: - CONSTRUCTORA a 
-GRECANGOSS $S.A., de fojas 115.240 4 115.258, Registro Mercantil 

"húmero 16.068, 2.- Se efectuaron anotaciones al margen” de. 16) , 
1 inscripción(es). respectiva(s).- 3, De conformidad.cí 

Artículo 33 del Código, de Comercio, se ha fijado un extracto del presento 

     

    

        MERCANTIL: ' 
DEL.CANTON:GUAYAQUIE | 

  

"Guayaquil, 21 de agosto de 2013 
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